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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

ACTA N°21.2.1.1-038 
SESIÓN  ORDINARIA 

 

HORA    : Siendo las 3:30 P.M. inicia la Plenaria  
FECHA    : Jueves 18 de Febrero de 2016 
LUGAR    : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO 
 
SECRETARIO    : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO)     

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
NOTA:  SE HACE UN PRIMER LLAMADO A LISTA, NO HABIENDO QUÓRUM SE DAN 15 MINUTOS 

REGLAMENTARIOS DE ESPERA. SE LLAMA A LISTA NUEVAMENTE TRANSCURRIDO EL 
TIEMPO DE LOS 15 MINUTOS Y HAY QUÓRUM DECISORIO. 

 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria día Jueves 18 de febrero de 
enero del año 2016, siendo las 3:30 P.M., Honorables Concejales: 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
 
ARIAS RUEDA, CARLOS ANDRES  (P) 
CARVAJAL HERNANDEZ, HORACIO NELSON (P) 
CHICANGO CASTILLO, JUAN MANUEL  (P) 
ECHEBERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
FERNANDEZ SANCHEZ, TANIA   (P) 
FIGUEROA RUIZ, MARIA GRACE  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
HERNANDEZ CEDEÑO, ALEXANDRA  (P) 
MOLINA BELTRAN, PATRICIA   (P) 
NADER CEBALLOS, JACOBO   (P) 
OLAYA CIRO, JUAN CARLOS   (P) 

 
ORTIZ CUELLAR, OSCAR JAVIER                (P) 
PELAEZ CIFUENTES, HENRY   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RODRÍGUEZ NARNAJO, CARLOS HERNÁN (P) 
RODRIGUEZ ZAMUDIO, ROBERTO  (P) 
ROJAS SUAREZ, JUAN PABLO         (P) 
SARDI DE LIMA, DIEGO                                (P)  
TAMAYO OVALLE, FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P)   
VÉLEZ GÁLVEZ, MARÍA CLEMENTINA  (P) 

                  Nota: Presente (P)   

  

Hay quórum Decisorio Señores Concejales. A continuación entonaremos las notas 
del Himno Nacional y del Himno a Santiago de Cali. 
 
(SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL Y DEL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 

 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO) 

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, favor dar lectura al Orden del Día. 
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EL SECRETARIO:                        ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
JUEVES 18 DE FEBRERO DE 2016 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICANCION DEL QUÓRUM 
  

2. CITAR AL DIRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL 
DOCTOR ESAUD URRUTIA NOEL, A LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE HACIENDA 
MUNICIPAL DOCTORA MARÍA VIRGINIA JORDÁN QUINTERO, AL DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DOCTOR LEÓN DARÍO ESPINOSA, 
AL ASESOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DOCTOR ARMANDO ARISTIZÁBAL,    
SEGÚN PROPOSICION No.042 PRESENTADA POR LOS HONORABLES 
CONCEJALES: CARLOS HERNANDO PINILLA MALO Y ALEXANDRA HERNÁNDEZ 
CEDEÑO.  

 
3. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 
  

EL PRESIDENTE: Se pone en consideración el Orden del Día leído. Se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrada… ¿Lo aprueba la 
plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día, Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
 

EL SECRETARIO: 
2. CITAR AL DIRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 

BIENESTAR SOCIAL DOCTOR ESAUD URRUTIA NOEL, A LA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE HACIENDA MUNICIPAL 
DOCTORA MARÍA VIRGINIA JORDÁN QUINTERO, AL DIRECTOR 
DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DOCTOR 
LEÓN DARÍO ESPINOSA, AL ASESOR DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DOCTOR ARMANDO ARISTIZÁBAL, SEGÚN 
PROPOSICION No.042 PRESENTADA POR LOS HONORABLES 
CONCEJALES: CARLOS HERNANDO PINILLA MALO Y ALEXANDRA 
HERNÁNDEZ CEDEÑO.  

 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, favor confirmar la asistencia de los funcionarios 
citados. 
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, nos acompañan: el Secretario de Bienestar 
Social Dr. Esaud Urrutia Noel, la Directora de Hacienda Municipal Dra. María 
Virginia Jordán Quintero, el Director de Planeación Municipal Dr. León Darío 
Espinosa y el Asesor de Participación Ciudadana Dr. Armando Aristizábal. El Sr. 
Contralor ha delegado al Subcontralor Municipal.  
 
(ASUME LA PRESIDENCIA LA H.C. ALEXANDRA HERNÁNDEZ CEDEÑO) 

LA PRESIDENTA: Tiene la palabra el H.C. Albeiro Echeverry Bustamante. 
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H.C. ALBEIRO ECHEVERRY BUSTAMANTE: El H.C. pidió la confirmación de la 
del Sr. Contralor Municipal. 
 
EL SECRETARIO: Sra. Presidenta, no se encuentran ni el Contralor ni el 
Delegado que es el Subcontralor del municipio de Santiago de Cali.  
 
H.C. ALBEIRO ECHEVERRY BUSTAMANTE: El H.C. se permitió dejar 
constancia de la no presencia del Sr. Contralor del Municipio. 
 
LA PRESIDENTA: Tiene la palabra el H.C. Carlos Hernando Pinilla. 
 
H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO: Dijo el H.C. que de acuerdo con la 
línea de trabajo del Concejo de Cali, quiere establecer en la ciudad en el tema del 
Concejo por comunas, donde definitivamente lo que pretende este Concejo es 
darle la importancia que merecen los Ediles de la ciudad de Cali y que tengan 
garantizada su participación en por lo menos una plenaria en cada uno de los 
períodos legislativos del Concejo de la ciudad de Cali.  
 
Por eso hoy vemos una buena participación de Ediles de la ciudad de Cali; 
esperamos que en las próximas plenarias tengamos la participación ojalá de todos 
los Ediles de la ciudad de Cali, del área rural y de la parte urbana con el ánimo de 
lo que este Concejo pretende que primero, que sepan que en el Concejo de Cali 
son sus socios estratégicos en el desarrollo de sus comunas y que tienen una 
representación en el Concejo de la ciudad de Cali. 
 
Igualmente, en el curso de esta semana próxima ya va a estar la oficina de 
atención para los Ediles en el Concejo de Cali, donde ustedes pueden tener la 
tranquilidad de llegar a esa oficina y encontrar allí el apoyo que el Concejo de Cali 
les quiere dar. No es una oficina gigantesca –y en eso tengo que agradecerle al 
Concejal Oscar Ortiz- que muy amablemente nos ha permitido que apoyemos esta 
iniciativa para que los Señores Ediles se sientan como en casa, como son de la 
casa en el Concejo de la ciudad de Cali. 
 
Igualmente, este Concejo quiere estar atento en todas las actividades que el 
Gobierno Municipal está realizando en las comunas. Nosotros necesitamos 
hacerle control político a las visitas que el Gobierno Municipal está haciendo en las 
comunas. Ya el Señor Alcalde a las 6 de la mañana está yendo a algunas 
comunas; ha llegado a algunos compromisos, a algunos convenios con los 
diferentes grupos sociales de cada comuna y este Concejo va a estar presente 
acompañándolos e igualmente haciéndole el control político a lo que se 
compromete el Gobierno Municipal en cada una de las comunas, para que no se 
vaya a quedar en otra nueva frustración que después de asistir a una reunión, 
después de llegar a unos acuerdos, nunca aparecen las realidades. 
 
Nosotros queremos que el proyecto que viene al lado de Concejo por Comunas es 
algo que se nos avecina que es el proceso de paz o el fin del posconflicto y en 
esto el tema de la ciudad de Cali como capital del posconflicto tiene que ver, no 



       
                 

   

       CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI                                             5/26 
                            ACTA Nº 21.2.1.1-038 

JUEVES 18 DE FEBRERO DE  2016 
   SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 

 

con un decreto, no con una reglamentación, sino con la participación de los ediles 
en esa construcción del posconflicto. El Concejo tiene establecido hacer (12) 
talleres de paz, de posconflicto en este primer semestre y (12) talleres de 
posconflicto en el segundo semestre y vamos a tener la oportunidad de que 
efectivamente este Concejo conozca lo que está pasando en cada una de las 
comunas y con qué expectativa están viendo el posconflicto, cómo vincularse y 
qué podemos tener en el futuro cercano como participación por ser Cali un eje 
donde van a converger todos los problemas muy seguramente del Cauca, del 
mismo Valle y de departamentos vecinos. 
 
Por eso también queremos hoy y con la Sra. Vicepresidenta Dra. Alexandra y con 
el Sr. Vicepresidente el Dr. Arias, el tema de que en esta primera reunión hoy 
queremos escuchar primero al Señor Secretario de Bienestar Social para que les 
diga a los Señores Ediles cómo va a ser su participación y su cercanía con cada 
una de las Juntas Administradoras Locales, lo mismo al Señor Director de 
Planeación y a la Secretaría de Hacienda. Son los tres puntos grandes que como 
Mesa Directiva le hemos pedido al Gobierno que hoy le explique a este Concejo y 
a los Señores Ediles cómo va a ser el tránsito en este año. 
 
Terminada la presentación de los Señores Funcionarios, le damos la oportunidad 
a los Señores Ediles que se deben poner de acuerdo, recuerden que esta es la 
primera reunión, para que puedan hablar aquí ante el Concejo, expresen las 
preocupaciones que tienen como Ediles de la ciudad, como Ediles de cada una de 
las comunas, como Asociación de Ediles que ya se conformó y que podamos 
trabajar de la mano y haciendo de verdad el trabajo de Edil con todas las garantías 
que el Gobierno Municipal, que el Gobierno Nacional y que la Ley les permite. 
 
Señores Concejales, el tema de esta primera plenaria donde vamos a establecer 
que definitivamente en las próximas plenarias, serán los Señores Ediles, los que 
tienen el tiempo completo para que expongan por comunas su problemática, sus 
preocupaciones y las ideas que tienen para sacar a la ciudad adelante. 
 
Sra. Presidenta, para darle continuidad al tema de la citación se podría pensar en 
que los señores citados hagan una presentación para que los Ediles la conozcan y 
luego le daríamos la palabra a los Ediles y al final estaríamos los Concejales 
apoyando lo que se establezca en esta sesión plenaria. 
 
LA PRESIDENTA: Sr. Secretario, favor registrar la presencia del Dr. Diego 
Durango, Subcontralor Municipal. Tiene la palabra el Dr. Esaud Urrutia Noel, 
Director de Desarrollo Territorial y Bienestar Social. 
 
EL DIRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL, 
DOCTOR ESAUD URRUTIA NOEL: Después de saludar a los funcionarios y al 
público presente, el Dr. Urrutia se dispuso a hacer su presentación.  
 
NOTA: A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÒN DEL 
DIRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL, DOCTOR ESAUD 
URRUTIA NOEL. 
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LA PRESIDENTA: Tiene la palabra la Directora de Hacienda Municipal Dra. María 
Virginia Jordán Quintero.   

 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE HACIENDA MUNICIPAL - DOCTORA 
MARÍA VIRGINIA JORDÁN QUINTERO: La Dra. Jordán se permitió dar respuesta 
a las preguntas de la Proposición No.042 mediante una presentación. 
 
NOTA: A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÒN DE LA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE HACIENDA MUNICIPAL, Dra. MARÍA VIRGINIA JORDÁN 
QUINTERO. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
LA PRESIDENTA: Le ofreció la palabra a la H.C. Patricia Molina. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Para una moción de procedimiento. La H.C. 
pidió a la Directora de Hacienda Municipal que se remitiera únicamente a las 
preguntas formuladas en el cuestionario, sin más detalles.  
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Para una moción de 
procedimiento. Al igual que su antecesora, pidió el H.C. que se haga la 
presentación de una manera concreta. 
 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE HACIENDA MUNICIPAL - DOCTORA 
MARÍA VIRGINIA JORDÁN QUINTERO: Insistió la Dra. María Virginia en decir 
que ella está contestando lo que se le preguntó en el cuestionario (el presupuesto 
participativo), y continuó con su exposicion.  
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LA PRESIDENTA: Tiene la palabra el Director de Planeación Municipal Dr. León 
Darío Espinosa.  
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DOCTOR 
LEÓN DARÍO ESPINOSA: Dijo el Dr. Espinosa: Dos preguntas se le plantean al 
Departamento de Planeación Municipal en la citación para la sesión del día de 
hoy. En  tal sentido hará su presentación. 
 
NOTA: A CONTINUACION SE ADJUNTAN LAS DISPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÓN DEL 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, Dr. LEÓN DARÍO ESPINOSA.   
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LA PRESIDENTA: Ahora vamos a escuchar a los Señores Ediles. Empezamos 
por el Presidente de la Asociación de Ediles Sr. Gustavo Corrales. 
 
Según nuestro Reglamento Interno, ¿desea el Concejo de Cali escuchar a los 
señores Ediles del Municipio, sin estar vestidos formalmente? 
 
EL SECRETARIO: Así lo ha querido el Concejo Municipal de Santiago de Cali.  
 
EL EDIL DE LA COMUNA 7 – Sr. GUSTAVO CORRALES POSSE: Inició su 
presentación con las siguientes diapositivas.  
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LA PRESIDENTA: A los siguiente Ediles se les dará un tiempo de 10 minutos a 
cada uno. Continúa con el uso de la palabra el Edil Dilson Torres. 
 
EDIL DILSON TORRES: El Señor Edil se refirió a los cargos de Directores o Jefes 
de CALI’s. Dichos cargos como son de manejo y confianza son de libre 
nombramiento y remoción. En ciertos años (2004 a hoy) estos funcionarios 
nombrados se sindicalizaron y luego quedaron amañados en los puestos. Se 
refirió a la lo que dice la Sentencia del Consejo de Estado de 27/04 de 2005, cargo 
de Directores Operativos. 

 
Entidad de origen: Consejo de Estado 
Sentencia:  7600123310201100156501 
Tema:   Cuál es la naturaleza de los Directores de CALI’s. 
    

En la primera instancia se les dijo y ellos volvieron a insistir con la misma 
demanda, que ellos son de Carrera y como son de Carrera entonces el Alcalde no 
los puede remover del cargo. 
 
En segunda instancia el Consejo de Estado le da respuesta el 27 de abril de 2015 
al Sindicato “SINTEPUMCALI” con respecto al empleo de Profesional 
Especializado a un Recurso de Apelación con base en un concepto de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, estableciendo que el cargo del Profesional 
Especializado CALI es de libre nombramiento y remoción, desconociendo que 
dicho empleo es de carrera administrativa.      
 
En síntesis, la entidad demandada se opuso a la prosperidad de las pretensiones 
por considerar que las razones fáticas por las cuales se expidió el Decreto 
Municipal 4110200165 del 12 de mayo de 2009…  
 
Sentencia: el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca mediante Sentencia de 
29 de abril de 2013 negó las pretensiones de la demanda por considerar que el 
cargo del Profesional Especializado CALI tiene asignación de funciones directivas 
de manejo, conducción u orientación política o institucional que exige un cierto 
grado de confianza mayor, toda vez que debe gestionar, promover o dirigir la 
formulación de política, siendo así en un cargo que implica que el nominador 
puede disponer libremente ya que dicha función obedece a la desconcentración y 
delegación administrativa…  
 
Concretamente el Edil solicita al Concejo Municipal y al Secretario de Bienestar 
Social, que se le dé cumplimiento a la Sentencia Art. 131 numeral 9 para nombrar 
las ternas para que se nombre en cada una de las comunas a los Directores de los 
CALI’s. 
 
EDIL JORGE GARZÓN: El Sr. Garzón pidió apoyo al proyecto Cali Distrito 
Especial Cultural, Deportivo, Turístico y Empresarial, que implica dejar de regirse 
por la Ley 1551 de 2012 para basarse en la Ley 617 de 2000. Otra petición que 
hace el Edil, según petición del 13 de enero de 2016 al Sr. Alcalde, es que se les 
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destine los recursos para las Juntas Administradoras Locales y que les permitan 
manejar dicho presupuesto a través de un operador y no por medio de la Dirección 
de Desarrollo Territorial.  
 
LA PRESIDENTA: Tiene la palabra la H.C. Patricia Molina.  
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: La H.C. hizo la diferencia entre las JAC y las 
JAL y reconoció el abandono del Estado para las JAL en cuanto a los recursos del 
presupuesto que se les debe asignar. De igual manera se refirió al poco 
presupuesto que se les asigna a las Juntas de Acción Comunal, al punto que 
éstas deben pagar los gastos de servicios públicos de sus sedes. Finalizó diciendo 
la H.C. que estamos en mora de rediseñar un sistema y poder darle a las JAL y a 
las JAC sus funciones y avanzar en un presupuesto participativo para que éstas 
tengan derecho a decidir de verdad sobre para dónde van los recursos que la 
gente paga en impuestos. 
 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Con respecto al tema tocado 
por uno de los Ediles, el H.C. instó al Secretario de Desarrollo a tener en cuenta 
que en el ejercicio de la labor de los Ediles se debe replantear inmediatamente el 
tema de los Directores de los CALI’s. Mediante el Acuerdo Municipal 0135 del 10 
de agosto de 2011, se cometió un error en el Concejo al suprimir el cargo de 
Director Operativo y crear en su reemplazo Jefe Local Código 212; con esta 
decisión se le quitó la connotación de ser de libre nombramiento y remoción. Ellos 
aprovecharon este error del Concejo y se sindicaron  para quedarse plantados en 
los cargos. Añadió el Concejal Tamayo, que cuando él fue Presidente del Concejo 
pidió que estos funcionarios fueran rotados pero ellos apelaron y dijeron que era 
una persecución laboral. 
 
La Sentencia del 29 de abril de 2013 ratificada por la Procuraduría Tercera 
Delegada ante el Consejo de Estado, da la potestad a la Administración Municipal 
de por fin mover a los Directores de los CALI’s (cargos de libre nombramiento y 
remoción)... En este momento es voluntad política devolverle a los Ediles la 
potestad para postular a los Directores de CALI’s. Pero hace dos semanas el 
Alcalde de Cali se reúne con los Directores de CALI’s y les ratifica que los va a 
dejar en sus cargos. Y le pide al Director de Desarrollo Territorial comprometerse 
en convertirse en el adalid para respetar la Sentencia y demostrar con hechos que 
esta Corporación es sensible con la comunidad. 
Otro tema tratado por el H.C. es el abandono de los Corregimientos de Cali.   
 
H.C. MARÍA GRACE FIGUEROA RUIZ: La H.C. hizo mención a la falta de 
quórum, a pesar de la importancia del debate. Dijo igualmente que se debe 
empezar por el principio y es arreglar el Acuerdo para que las JAL tengan voz y 
voto. Se refirió también a la falta de presupuesto participativo para estas 
asociaciones.  
 
H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Después de escuchar a los 
diferentes Ediles y Concejales, la H.C. se refirió a varios puntos importantes. 
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1. Positivo que el actual Presidente del Concejo se esté ocupando de todo lo que 
pasa con las JAL. 

2. Positivo que se haya hecho esta convocatoria para hoy. 
3. Creí que se iba a llenar el Hemiciclo y no se llenó. 
4. ¿Por qué no se llenó? Porque ya no hay credibilidad. Porque ya los líderes se 

cansaron de que los inviten a reuniones y sea: bla, bla, bla. 
5. No nos podemos ir hoy diciendo algunas cosas sin completar otras. Aquí nos 

tenemos es que decidir el Concejo, los 21 Concejales a trabajar así con las 
JAL sin distintivos políticos.  

 
Ustedes pasan a ser muy importantes cuando hay elecciones; ustedes pasan a 
ser muy importantes cuando se van a elegir las Juntas de Acción Comunal; 
ustedes pasan a ser muy importantes cuando se eligen igual que nosotros, las 
JAL. La realidad es que mientras el Concejo no nos comprometamos a 
respetar, a liderar, a reconocer y abanderarnos de las causas de las JAL aquí 
no hay nada porque nosotros tenemos el poder en las Comisiones, en la 
Comisión de Presupuesto. Y cuando se llega el tema en la Comisión de 
Presupuesto, todos deberíamos de ser defensores de los presupuestos que 
ustedes han presentado en la Comisión de Presupuesto para que se tenga en 
cuenta. Y eso no se hace, y eso no pasa porque cada uno de nosotros 
tenemos unos compromisos y dejamos “si se puede” secundariamente o una 
palmadita al líder de la JAL. 
 
Y así no puede continuar. Si nosotros de verdad queremos hoy 
comprometernos con ustedes, tenemos que quedar frente a la Directora de 
Hacienda y frente al Director de Planeación, frente a nuestro funcionario que 
estaba aquí presente muy juicioso trabajando Secretario de Bienestar, 
debemos de quedar hoy comprometidos a que vamos nosotros a pelear los 
presupuestos de las JAL. Luego viene el estudio del Plan de Desarrollo y 
vuelve y pasa lo mismo, los miembros de la JAL haciendo cala, sudorosos, con 
hambre porque ni siquiera se les ofrece un almuerzo, esperando que les toque 
el turno para hablar y no pasa nada y llegada la hora nada pasa. 
 

6. Ahora que se van a aprobar las reformas administrativas, pero como no se va a 
aprobar reforma administrativa sino que se va a dar facultades al Alcalde para 
que él haga la reforma en seis meses; sea porque se le apruebe o porque no 
se le apruebe, nosotros debemos este Concejo de hacer internamente unas 
reuniones con ustedes las JAL para que nos digan en concreto sin discurso: 
punto 1, punto 2, punto 3, punto 4, punto 5 la prioridad en el Plan de 
Desarrollo. 
 
La normativa legal que tocó aquí uno de los expositores sobre los Directores 
de los CALI’s y que luego la retoma el H.C. Tamayo, sobre eso hay ancho y 
hay angosto. Los Directores de los CALI’s antes los escogían ustedes y yo 
recuerdo al principio fue un éxito y luego no sé por qué no funcionó el 
procedimiento, terminaron amigos los unos enemigos los otros y la comunidad 
y los Directores de los CALI’s se abrieron como las yucas. Desde allí empezó 



       
                 

   

       CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI                                             25/26 
                            ACTA Nº 21.2.1.1-038 

JUEVES 18 DE FEBRERO DE  2016 
   SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 

 

el trabajo político de los Directores de los CALI’s y ya empezaron a trabajar 
políticamente para que directorios o movimientos políticos los apoyaran. Y 
llegada la hora hoy cuando se sindicalizaron, cuando demandaron, cuando 
terminó todo en la conclusión que hoy se ha terminado, lo justo es que el 
Alcalde hoy escuche a las JAL en el tema de los Directores de los CALI’s y lo 
justo es, así él los haya ratificado ya verbalmente. Y lo justo es que este 
Concejo también tengan claro en concreto qué es lo que piensan ustedes hoy 
para que sea práctico, funcione y que exista la dirección de un CALI.  
 

7. Comité de Planificación. Todos sabemos qué está pasando con los Comités de 
Planificación, mangualitas, rosquitas, intereses, arreglos, amarres; entonces 
eso es lo que sucede hoy y ante eso hay que buscar la solución para acabar 
con esos amarres, para acabar con que le den todo el presupuesto a un solo 
barrio y los demás se queden mirando; eso hay que modificarlo y estoy de 
acuerdo con la Dra. María Grace tenemos que revisar el Concejo el Acuerdo 
vigente que hoy hay que modificarlo. 

 
Conclusión: Mi conclusión de hoy, la mía; respeto la de todo el resto de 
compañeros y la de ustedes. Pongámonos de acuerdo Concejo y JAL y saquemos 
una sola estrategia para trabajar. Preséntenos ustedes después de hoy un 
documento dirigido al Presidente del Concejo Dr. Pinilla, donde ustedes saquen 
sus propias conclusiones de este debate de hoy y donde ustedes mismos nos 
hagan propuestas. Y remato y vuelvo a decirlo: quitémosle (porque ya ustedes 
están electos, nosotros ya estamos electos) quitémosle el color político a las JAL y 
dediquémonos a trabajar por las comunas en lo urbano, en lo rural y verán que 
podemos llegar a una fórmula. 
 
H.C. ROBERTO RODRÍGUEZ ZAMUDIO: Compañeros, compañeros, comuneros 
de esta ciudad, este discurso yo lo vengo escuchando hace muchos, de muchos, 
de muchos años. Hoy hablo en representación de 17 Ediles (34.600) votos en Cali: 
Comuna 19 (7.600); Comuna 17 (5.800); Comuna 2 (5960). Siempre nos echamos 
los discursos pero yo sí quisiera que nos pintemos los Concejales nos pintemos 
todos y este es el momento de pintarnos; en el Plan de Desarrollo igual ustedes 
nos van a ver. Las reclamaciones que hacen son justas pero ustedes se van, 
nosotros nos vamos y todo queda igual.  
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO) 

EL PRESIDENTE: Ya para terminar, es decirle a todos ustedes que es primera 
vez que el Concejo de Cali comienza un trabajo con los Ediles no invitados, no 
que tengan que pedir permiso para hablar, sino que la plenaria es para ellos y la 
vamos a seguir haciendo así. La primera semana de junio será toda la semana 
plenaria con los Ediles de cada una de las comunas, para mirar tres cosas: si 
efectivamente en el Plan de Desarrollo que se acaba de aprobar quedan incluidas 
las preocupaciones de cada una de las comunas; si la parte financiera también 
está incluida dentro de estos procesos y este Concejo va a hacerle control político 
a todos los actos que se hagan en todas las comunas y los tendremos acá y aquí 
tendremos también en  esa semana al Dr. León Darío, a la Dra. María Virginia, al 
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Dr. Urrutia para que los Ediles nos digan si efectivamente ha habido un cambio en 
el tratamiento del gobierno municipal con cada una de las JAL. Ahí vamos a estar 
trabajando, ahí va a ser nuestro control político y estoy seguro que para el mes de 
junio este escenario va a estar completamente lleno por todos los Ediles rurales y 
de la zona municipal.            

 

INTERVINIERON LOS SIGUIENTES CONCEJALES: 
 
H.C. ALBEIRO ECHEVERRY BUSTAMANTE. 
H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO.  
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN. 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE. 

H.C. MARÍA GRACE FIGUEROA RUIZ. 
H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ. 

H.C. ROBERTO RODRÍGUEZ ZAMUDIO. 

 
(ASUME LA PRESIDENCIA LA H.C. ALEXANDRA HERNÁNDEZ CEDEÑO) 

LA PRESIDENTA: Muchas gracias a todos los asistentes, muchas gracias a las 
personas que hicieron parte de la Administración y se les recuerda que tienen tres 
días para contestar las preguntas realizadas por los Concejales y por los Ediles. 
Se levanta la sesión y se cita para mañana a las 10:00 de la mañana.  
 
Nota:  
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 “…, se levantarán actas en forma 
sucintas que contendrán una relación de los temas debatidos, las personas que han intervenido, 
los mensajes leídos, las constancias y proposiciones presentadas, las comisiones designadas y las 
decisiones adoptadas; las cuales se conservarán en medio físico, magnético y/o auditivo”. El 
soporte de cada Acta será su respectivo CD de Audio. 
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